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25 

critura Pública la minuta que me cntresan , Cuyo 
  

tenor literal y que branscr c1ibo es el siguiente : 

"SEXO R NOCLARIO": san el registro de 

Escrituras Públicas a su cargo _, sirvese hacer —   

constar la presente que contiene lu autorización 
  

de la Junta Ceneral Universal y «xtrooróineria de 
  

Socios de la Compañía de Response bilicac Limivteda   
mom—4 

AYA , Alarcón y «larcón JU. Ltda. ", por le cual - 
  

se faculta aceptación de nuevo socio y -Tansferen 
  7 

  

cia de participaciones , Ge conforma idad con las -— 

Siguientes cláusules : TT 2£ TI N E RE A: ANTE 
  

CEDENTES +. — Nediente Escritura iública de dos de 
  

Septiembre de mil novecientos ochenta y uno , 0-- 
  

torgade ante el Notario Décimo lrimero Suplente 
> 

  
  

Doctor Julio Jácome Rosas , se constituyó la Com- 
  

- Sl 

pañía de Responssbilidad Limitada "AYA , Alarcón 
  

y álarcón C. Ltda. ", con un cavital de Cuatrocien 5 z ue 

  

tos mil sucres , dividido en custrecientas parti- 
  

cipaciones de un mil sucres cada una , distribuí- 
  

das de la siguiente forma : Ingeniero Rubén 4lar- 
  

cón Cruz , doscientas participaciones de un mil - 
  

sucres cada una , por un valor toteií de Doscientos 
  

mil sucres , equivalente sl cincuenta por ciento 
  

del capital social ; Juen Fernando «alercón Mieles 
  

cien participíciones de un mil sueres cada una , 
  

por un valor total de Cien mil sucres , equivalen 
  

te al veinte y cinco por ciento del capital social; 
    y y) Señora María de los Dolores Alarcón Mieles de   
 



  

  

=- Muñoz ás un mil sucres 
2 3 : . 
  

3 cada una , por un valer totel de Ulen mil sucres, 
  

  

4 equivalente al veinte y cinco por ciento del capi 

5 tal social . - 2 capital de cuatrocientos mil su 

6 cres de la compañías se encuentre integramente sus 
  

7 crito y pagado » - La ¿scritura mencionada se en- 

a cuentra inscrita el custro de Woviemnbre del mismo 
  

año en el Hegistro Nercantil . - 3 E € U N -- 

Do A: La dunta Ceveral Universal y ExXtreordina-- 

10 Se o a o 

ria de vocios , reunide el ocho de llarzo de mil - 

- A A A A A O e 

Y 

12 nove jentos ochente y cinco , resolvió con el con 

13 sentiriento unónimo ce los socios y por tanto del 

14 co cepiral social , acertar como nuevo socio al se-- 

n
s
 

ñor Luis Serrán hlarcón Mieles y autorizar para - 
15 
  

“ : RA s Z Ñ 16 que el socio Ingeniero +ubép Alarcón OTruz , trang 
  

  

17 fiera las doscientas ( : ) participaciones de - 

18 su propieded en le sifpulente forma : Sese aota (60) 

articipaciones de un mil sucres ( E/, 1.000,00 ) 
191 a e 

cada una or un valor total de pesenta mil su=- 20 |. . 3 POR UN VaVor. Lobel 0 A A 

cres ( 9/. 60.000,00 ), a favor del socio , señor 

Jusn Fernando alarcón «jeles p Veinte X ZO ) par- 
Doc — POT A + 

22 tácipaci ines de un mil sucres ( 2/+. 1.000,00 ) ca 
  

24 de une , por un valor total de Veinte mil sueres 

Cx=/, 20.000,00 ), e favor de la socio , Señoras - 2% F bo , Z 

haría de los Dolores Alarcón Nieles de Muñoz s Y, 

7 ciento veinte ( 120 > participeciones de un mil - 

  
  

  

sucres Ll L/. 1.000,00 ) cas una por un valor - ; y 2     28 
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total de Ciento veinte mil sucres [ »D/. 120,000,00) 
  

a favor cel nue vo socio , señor Luis Fernán Alar- 

cón Mieles , dejando expresa constancia , que el 
  

socio que transfiere sus participaciones , puso -— 
  

previamente a disposición de todos los socios y - 

luezo de su renuncia a cualquier derecho prefe-- 
  

rente , se resolvió en forma unánime sta transfe 
A AA A A A A A A A ÑO Ti 

rencia. - T E R C E R A: Como consecuen-- 
  

cia de esta transferencia de particip caciones , el 

capital de Cuatrocientos mil sucres de la Compañía 
  

queda distribuído de le siguiente forma : Juan -- 
  

Fernando Alarcón Wieles , ciento sesenta partici- 
  

saciones de un mil suecres cada una or un valor 5 
  

total de Ciento sesenta mil sucres , equivalente 
  

al cuarenta por ciento del capital social ; Luis 
  

Hernán Alarcón Mieles , ciento veinte participa-- 
  

ciones de ua mil sucres cada una , por un valor -— 
  

total de Ciento veinte mil sucres , equivalente al 
  

treinta por ciento del capital social ; y , María 
  

a de los olores Alarcón WNieles de Xuñoz , ciento -— 
  

veinte participaciones de un mil sucres cada una, 
  

por un valor tovual de viento veinte mil sucres , 
  

equivalente al treinta por ciento del capital so- 
  

cial .- CUA RT A  ; Comparecen a la ce- 
  

breación de 14 presente escritura como Cedente el 
  

señor Ingeniero Rubén Alercón Cruz y como Cesiona 
  

ios los señores Juan Fernando Alarcón Mieles , - 3H 

    Luis ternén Alercón Nieles y señora *aría de los.   
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1 AZ 
<= Dolores 4]arcón Mieles de huñoz , a fin de de- 

A — - 

jer expresa constancia de su aceptación y consen- 

  

  

  

  

4 timiento en le reslización de este acto de trans- Ñ 

5 ferencia y cesión de pa cipaciones y aceptación 
  

de Luevo socio ; Y , edenás y para manifestar por 
ó 

  

  

7 parte del socio que transfiere que ha sido cance- 

8 lado en el valor de sus participaciones y que se 
  

9 hallen conformes con este acto y sus CONSeCUSn—- 

cias de orden lerel . - los certificados Ccorres-- 
OA 

21 poncientes se emitirán áe inmediato y de acuerdo 
  

12 a la Ley +. - - Usted , señor liotario , se se rviréá L - - A A 

3 egregar las dernás clíusulas de estilo . - - Hsste 
A 

14 equi le minuta , que se halla fir mada por el -- 
    

15 Loctor iván CSallegos D., Natrículo seiscientos  - 

cenenta y sels la misma que los comparecientes 
MA 

, 
epten y ratifican en todas sus purtes , y leída 

    

  

TV 

18 gue les fue integ ¿ramente ¿sta 2soritura por mí. el 

19 |.  votario , firmen conmigo en unidad dá 

todo lo cual doy fe . - ( firmado Rubén álarcón 
BOL e A 

ÓrNuz ; S.L. Nos: 100022474"; S.PLNOs: 119564 , - 

21 e    

  

  

firmado ) Juen 41 T. Ho. 1: - - 
22 0 A 

23 1/0591100-1;y v.T.No.: 060605 , - firmado ) Luis - 

24 alercón bieles ; U.I.Noe: 17067702137 G.T.No. : | 

251 2181. - firmado ) ¿aria ¿larcón liieles de Liu- | 
, An. Tom PORO ANO . y ZE 26/ 10 3 Loa tds 0.2: 17032553078 5 C a «No os 0600323 E 
  

27 firmado / El Notario , Yoctor iodrigo Salgado V.- 
    DOSUTESZNZTOS HABILITANTESG., -   23 
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CERTIFICADO 
  

En mi calidad de Gerente y Representante Legal de la Compañía "AYA, ALARCON Y 

ALARCON C. LTDA.'", certifico que la Junta General Universal y Extraordinaria 

de Socios, reunida el ocho de Marzo de mil novecientos ochenta y cinco, resol 

vió con el consentimiento unánime de los socios y por tanto del capital so- 

cial, aceptar como nuevo socio al señor Luis Hernán Alarcón Mieles y autori - 

zar para que el señor Ingeniero Rubén Alarcón Cruz, transfiera las doscientas 

participaciones de su propiedad, en la siguiente forma: sesenta participacio- 

nes de un mil sucres cada una, por un valor total de SESENTA MIL SUCRES, a fa 

vor del socio, señor Juan Fernando Alarcón Mieles; veinte participaciones de 

un mil sucres cada una, por un valor total de VEINTE MIL SUCRES, a favor de - 

la socio, señora María de los Dolores Alarcón Mieles de Muñoz, y, ciento vein 

te participaciones de un mil sucres Cada una, por un valor total de CIENTO 

VIINTE MIL SUCRES, a favor del nuevo socio, señor Luis Hernán Alarcón Mieles, 

dejando expresa constancia, que el socio que transfiere sus participaciones, 

puso previamente a disposición de todos los socios y que luego de su renuncia 

a cualquier derecho preferente, se resolvió en forma unánime esta transferen- 

cia. Como consecuencia de esta transferencia de participaciones, el capital - 

de CUATROCIENTOS MIL SUCRES de la Compañía, queda distribuído de la siguiente 

forma: Juan Fernando Alarcón Mieles, ciento sesenta participaciones de un mil 

sucres cada una, por un valor total de CIENTO SESENTA MIL SUCRES, equivalente 

al cuarenta por ciento del capital social; Luis Hernán Alarcón Mieles, ciento 

veinte participaciones de un mil sucres cada una, por un valor total de CIEN- 

TO VEINTE MIL SUCRES, equivalente al treinta por ciento del capital social; y, 

María de los Dolores Alarcón Mieles de Muñoz, ciento veinte participaciones - 

de un mil sucres cada una, por un valor total de CIENTO VEINTE MIL SUCRES, O 

quivalente al treinta por ciento del capital social. 
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María Dolores Alarcón de Muñoz 

GERENTE
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ACTA DE JUNTA CENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE SOCIOS TE LA COMPAÑIA 

"AYA, ALARCON Y ALARCÓN €, ETDA.” 

En £a cdudad de Quito, «€ £os ocho días del mes de Marzo de mil novecdentos 

ochenta y cónco, a Las dí2z y iueve hotras, en el Local de £a Sociedad, 6 

tuado en La Avenida Amazonas número ocñocientos cáncuenta y Eres y Vednde 

míála, se neínen en Junta General Universal. y ExiraordirarLa, Los Socios 

de La Compañía de Responsabilidad Limitada PAYA, ALARCON Y ALARCON COMPÁ- 

KIA LIMITADA", señores Ingentero Kubén Atarcón Unuz, con dosCáentes puLid 

Cápardones de un ml Sucigs cada ara, por un vaísa Zdofal de DOSCIENTOS  - 

MTL SUCRES, equivalente al cánecuente pos ciendo del capíñgal socdal; Juan 

Fesmando Alarcón tícles, con cáen participaciones de un mól suertes cada u 

na, por un valor fota£ de CIEN HIL SUCRES, aquivacente al veinte y cáneo 

pos cdento del capital socínl; y, señora Hazla de £os Volornea Alarcón Mie 

¿es de Mulloz, con céen paanticdpaciones de tul mie £uctes cada una, pon en 

velor £otal de CIEN MIL SUCRES, equivalente al veinte y cáneo porn tcento 

azl capétol socíal,- Hallándvse atunádos L£ados £08 SsorKos Y hepiesentdando 

pot tanto Le Aotatédad del capital socíat, La Junta General se entáende - 

¿egaimente convocada y heusdda para Batan 204 puntos que Aesuetvan — Los 

So0cáca por unanónddad,- Preside La sesión el señor Juan Fernando ÁLbarncón 

Míetles y actáa como Serretarde, La Gerente, señora Manía de dos Dolores Á 

tarcón iijeles de Muñoz.- El Presidente constata el quo y deciora ¿nota 

tada £a sesión.- De dmediato, el señora Luís Buuia AloiSn Miíebes, quien 

Se encuenta presente pon ánvitación de £04 5ocács, mandfáacsda 4u deseo - 

de ¿ngresar, a La Compañía como nuevo socíáo, deé mésmo modo eL socio Tnge- 

uéero Rubén Alareón Cuiz, ánáica que desea iransjerta £a zotelidad de par 

ticipaciones de su propéedad.- la Jurtá Ganoñal en copocár ¿ento de e5%04 

pundos Aqsuclve por unanánidad: ARTUÍar como nugvo Socío al Señor Lués  - 

tiermán Alarcón Híeles, y avtorázas para que el socío Ingenégno Kubén Ábea 

vón 0 tnans fácra as doscientas puddacpacáoneas de Su proplkedas en La 
Le 

LAS ULCALO 40 das een ía participaciones de un MÚL SucitA add SU, OL 

    

/ 

un valoa total de SESENTA MIL SUCRES, a favor del socéo, señor Juan Fernan 

do Alarcón Efekes ;: veánte pordácépaciones de ter mél suertes cada una, pon 

un valor Agos. de VEINTE MIL SGURES, a fav de La 200200, señora María de 

Los Dado) a Alarcón Uteics de Muñoz; y, clento vednte pardáLaparácnes de 

un mál £yores cada yt, por un valor dotal. de CTENTO VEINTE MIL SUCRES, a 

auar del muevo ¿ocío, ¿eñor Luís Hernia Átaricón Mielzs, dejando expresa 

obte que eL S00cLO que Zas (Lere Sus ¡NULILCApPacdorea, puso prnvla-



mente a disposición de fodos Los socios y Luego de 5u renuncáa a cualquien de 

necho preferente, 5e resolvió en forma unánime esta trans fernencda,- De confor 

mádad con eta £ransjerencía de participaciones el capital de CUATROCIENTOS - 

MTL SUCRES de Lu compañía queda dst.dbuído de zu siguiente gorma: JUAN FER - 

NANDO ALAKCON MIELES, posee céeñto sesenta perdicipaciones de un mil sucnes 

cada una, por un valor total de CIENTO SESENTA MIL SUCRES, equivalente al cua 

renta por ciento del capital socéatl; LUIS HERMÁN ALARCON MIELES, posee cáento 

veLdnte parado Lpaciones de un máL sueres cada una, por un valor fotal de CIEN- 

TO VEINTE MIL SUCRES, equávalente al Aneánta gor cáento del capitel. socíal; 

HARTA DO. LOS COLORES ALARCON MIELES VE MUÑOZ, posea céendo ve4nte partácapa - 

dun, ge un má suertes cau una, por ur Vutor Lotdal de CIENTO VEINTE MÍL Su- 

CRES, equivalente c£ <neánda pon ciento del capital socíal.- Sán haber otao - 

punto ae qué Vutórn y auejo ur Tie ia mánutos de heceso para La redacción ue 

esia acia, 5e nens cda da seisdón, 52 dá Lectisas de La mísrma y se La aprueba 

por uncarddal tán mod danes. Le LeucnÉa La ses 46. 0 Las vell cu O 

na8, ¿QSmando para conslancia ¿odos 404 socíos por tartarnse de una Junta lin4- 

versa de confor (dad con Losués puesto en er artículos dscientos ocuenta due 

ta Ley de Compañías vajente.- 4) Ing. Rubén Alarcón Cuuuz, 4) EL PRESIDENTE, 

Juan Fesmanuc ráuicón Meeres; 4) LÁ SECRETARIA, Marta de Los Dolores Alarcón 

Mieles de Nue, GEREATE.- Ls f4e4 copa del original que ¿e encuentra asen- 

tada í el «dvi de actas de La Compañía, - CERTIFICO: 

Moa de £0s Dolores Alancón Míetes de Muñoz 

GERENTE 

0 OtOrgó ente mi , — 

en fe «ce ello confiero esta Úosixico0tó oca
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y tres de Abril de mil novecientos ochenta y cin- 
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- DOCTCR RODRIOC SALGADO VALDEZ, 

NOPARTO DECTLO PAT UERO DEL CARTON, o 

RAZON : A1 mongen de lo metriz de lo Escritura Pá | 
blica de Cons stitución de la Vompañía " Aya , Alar 
A a A 7 

__Són y Alercón C. Ltca. ", otorgada ante el Doctor 

dulio véácome Rosas , Notario Vécimo Primero u-= - 

plente , el dos de Septiembre de mil novecientos 

Ochenta y uno , tomé nota de la cesión de partici | 
MN paciones contenida ex el presente instrumento . o 

«uilto , a veinte y bres de Abril de mil hovecien- 

tos ochenta y cinco .- 
La — A A A] 

h- os o. A A A A A A 

AA e - Lo IÓ A A A — 

A 

o DOCTOR RODRIGO SALGADO VALDEZ, 
A 

  

NOTARIO DECIMO PRIVERO DEL CANTON., 

  

  

54 vato raba ye tu) Mie     
  

8.C.Co DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Décimo Primera - Ounita . Enprarinr 
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... ta al margen de le inscriución Nos 1:96 del tejisiro Mercimtil, de 

cuotro de novienbre de mi novecientos ochenta y uno, ua fa. 2729 - 
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